
ARCHIVO MUNICIPAL
ACTA DE ELIMINACIÓN N'026.23

91

En la c¡udad de San ls¡dro del General, en el Arch¡vo Munic¡pal, el 08 de agosto de 2023, nosotros,
Jenny Beatr¡z Marín Valverde, cédula uno-setecientos sesenta y cuatro-setecientos tres, Secretaria
d6l Comité lnstituc¡onal de Selección y El¡m¡nación de Documentos, Coordinadora del Archivo
Municipal y Rafael Navaro Mora, Coordinador de Proveeduría, cédula uno-novecientos cuarenta y
nueve-setecientos noventa y seis. De conformidad con lo estipulado en los artículos 33 y 34 de la Ley
7202, Ley del Sistema Nacional de Archivos y de la Sección lll del Decreto Eiecutivo No 40554-C,
Reglamento Ejecutivo a la Ley del Sistema Nacional de Archivos, hemos revisado la descripción de
los documentos que se refieren en esta acta, y determinamos su elim¡nación considerando los
siguientes f undamentos:

1. Que med¡ante c¡rcular N" 122017 del 12 de jun¡o de 2017, la D¡rección General del Arch¡vo
Nacional emite el documento, Estrategia para la Rectoría del Sistema Nacional de Archivos a la
luz de los dictámenes C-157-2016, C-183-2016 y C-001-2O17 de la Procuraduría General de la
República, con respecto a las lnstituc¡ones Autónomas, documento en el que astablece entre otros
aspectos importantes, que las municipalidades como entes con autonomía polít¡ca y d6 gobierno
no están obligadas a consultarle a la Comisión Nscional de Selección y Eliminac¡ón de
Documentos (CNSED), cada vez que elim¡nen documentos, al ser esta comisión un órgano del
Poder E¡ecut¡vo, No obstante, no las exime de elaborar tablas de plazos de conservación de
documentos y de cumplir con las normas técn¡cas y declaratorias que emita €l Archivo Nacional.

2. Según consta en Ia R€solución CNSED-02-2014 d6 la Comis¡ón Nac¡onel de Selecc¡ón y
Elim¡nación de Documentos, del 24 de set¡embre del dos m¡l c€torce, d¡cho órgano emite algunas
normas de acatamiento obligator¡o para las ¡nst¡tuciones que foman parte del Sistema Nac¡onal
de Archivos, en la norma 03.2014 en el punto 8,1 los, Expedientes de Contratación Administrativa
se declaran con valor c¡entífico-cultural en todas las Proveedurías de las lnst¡tuc¡ones que
conforman el Sector Público Costarricense

3. La declaratoria de valor cientifico cultural establecida para los, Exped¡entes de Contratac¡ón
Admin¡strat¡va establece también que la Com¡sión Nacional de Selección y Eliminación de
Documentos (CNSED) determinará la muestra de los expedientes de contratación que serán
seleccionados a criterio del Jefe de la Of¡cina Productora, en este caso el Proveedor Municipal y el
Comité lnstitucional de Selección y Eliminación de Documentos (CISED).

4. Que de conformidad con el artículo 33, inciso a), de la Ley del Sistema Nac¡onal de Archivos N'
7202, del 24 de octubre de 1990 y su Reglamento, el Comité lnstitucional de Selección y
Eliminac¡ón de Documentos de la Municipalidad de Pérez Zeledón (CISED), en Sesión No 02-
2019, del 18 de mar¿o del 2019, med¡ante acuerdo No.5, determinó la vigencia administrativa y
legal para los documentos del Subfondo de Proveeduría.

5. Que en este acuerdo se aprobó asignarle el plazo de conservación de cinco años a la
correspondencia, informes mensuales de compras, órdenes de compra y exped¡entes de remate
de puestos de golosinas, comidas o l¡cores (estos remates se refieren a las actividades como
Festival Luces del Valle, Festejos Populares o similares).

6. Los documentos que se eliminarán, no tienen valor científico cultural, además cumpl¡eron su etapa
admin¡strativa y legal, por ello, se dispone su elim¡nación, convirtiéndola en material no leg¡ble, tal
como lo establece el artículo 28 del Decreto Ejecutivo N'40554-C, que reglamenta a la Ley del
Sistema de Archivos Nacionales.
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2016RMT-000002-SPM, Remale de puesto de golos¡nas para las activ¡dades del Festival Luces del Valle
2016 de P&ez Zeledón.

2 2017RMT-000001-SPM, Remate de puesto de golos¡nas pára las ectividades del Festival Luces del Valle
2017 de Pérez Zeledón.

Habiendo exam¡nado el cumpl¡m¡ento dé las norrnas que rigen lo referente a la eliminac¡ón de
documentos y la régulac¡ón técnica que pera estos efectoB a dictado el Archivo Nac¡onal, se emite
esta acta de c¡nformided con lo establec¡do en el artículo 27 del Decreto Eiecut¡vo 40554-C, el cual
dispone que las ¡nstituciones producloras levanlarán un acta, suscrita por el represenlante de la
Un¡dad Adm¡n¡strativa Productore y él Jefe del Archivo Central, en fe de lo anterior f¡rmamos,

Esta acta será publicada por un plazo de un año en la pagina web de la Municipal¡dad de Pérez
Zeledón, o establece el articulo 27 del Decreto c¡tado.
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rde Navarro Mora
Representante de la Unidad
Administrat¡va Productora
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D$cripción de IoB DoBur cntos Lísb de REm¡sión
REM{01-23§Ptl, 15fl¡yo-2023 (coísspondeñclr, año 20t7}

1 Acuerdos del Conceio Mun¡cipal 26 Circulares de Proveeduría
2 Com¡sión Plan Regulador 27 lnformes Mensuales de Compra
3 Conespondenc¡a Aud¡loría lntema 28 M¡nuta de verif¡cación d6 desechos d6 activos
4 Conespondenc¡a Alcaldía Municipal 2S Órdenes de compra, tomo I (n030942 e n031305)

5 C¡rculares Alcaldía Munic¡pal 30 Ordenes da compra, tomo 2 (n031306 a no31669)

6 Corespondenc¡a Viceálcaldía 31 Órdenes de compra, tomo 3 (no31670 a no32007)

7 Conespondencia Recursos Humanos s2 órdenes de compra, tomo 4 (ne32008 a n032347)

Circulares Recursos Humanos 33 Órdenes de compra, tomo 5 (n032348 a n032712)

I Circulares Asesoria en Serv¡cios Técnicos 34 Órdenes de compra, tomo 6 (no37713 a no33077)
10 Circulares Asesoía Juríd¡ca 35 Corespondencia Gesl¡ón y Control Tributario
1'l Conespondencia Servic¡os lnformáticos 36 Conespondencia Control y S6guridad Ciudadana
12 corespondencia Archivo Municipal 37 Conespondencia Gestión Vial
13 C¡rculares Archivo Mun¡cipal 38 Conespondencia Plantel
14 C¡rcular Planif¡cac¡ón lnstituc¡onal 39 Conespondencia Desanollo y Servicios Mun¡cipales
15 CoÍespondencia Hac¡enda Mun¡c¡pal 40 Conespondenc¡a Promoción y D¡vulgación Amb¡ental
16 C¡rcular Hac¡enda Mun¡c¡pal 41 Conespondencia Tratamiento de Desechos Sólidos
17 Correspondencia Catastro 42 corespondencia Obras Munic¡pales
18 Corespondencia Gest¡ón Presupuestariá 43 Conespondencia Planificac¡ón Urbana y Control

Construct¡vo
'19 conespondencia Tesorería 44 Mun¡c¡pal¡dades de San José
20 Liqu¡daciones Tesoreríá 45 lmprenta Nac¡onal
2'l Conespondencia Contabilidad 46 Conlraloría General de la República
22 Control de ac'tivos-Contab¡lidad 47 universidades Públicas
23 Conespondencia Bod69a 48 colegios de Protesionales
24 Retkos de Bodega (solic¡tud de materiales) 49 Empresas Privadas
25 Constancias de Proveeduda

Nota: Aunque esta l¡stá está tipilicada como conEspondencia, se ¡ncluye olras series como: Ordenes de compra
(ítem no29 a no34). lnformes Mensuales de Compra (ílem no27).

ADM-001-16-SPM. Plan de Traba¡o de Proveeduría año 2016.
2 ADM-002-16-SPM, Estimación de contralaciones, remuneraciones, materiales, bienes duraderos de Ia

of¡cina de Proveeduría. Presupuesto Ord¡nario 2017.
ADM-001-17-SPM, Plan de Traba¡o de Proveeduría año 2017.

4 ADM-002-17-SPM, Estimac¡ón de contrataciones, remunerac¡ones, materiales, b¡enes duraderos de la
oficina de Proveeduría, Presupueslo Ordinario 2018.
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